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P~RTE ÓFICIAL:

DECRETOS

MilÚsteno de la Guerra

Art. 5;0 El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes Cdristitu,-entes del
presente tfu.cret().

'Dado en Madrid a seis de julio de
mil novecientos treinta y d08.

~ NIcu:ro .A:r.c:ALÁ-ZAlroJL\ T Toua

"El PreG<lente del Comeio da JfüdItroI.
lllniItro d& 1& Guarra,

lturoIr. AmA r Duz

Lo comutiiéo a V. E. pata sn co
noeÍmiento y cumpoli1nierito. Madrid,
~ de julio de 1932. ~

Azdlt.

Señor General de la cua-rta división
orgánica.

'Sefior Interventor general de Gue·
. rra..

-
ORDENES

liRisterio de la Guerra
SUb8$Cretaria
IlCllAl h "rudl

APTOS PARA ASCENSO

Circular. -Excmo. Sr.: Por este
Ministedo se concede e-1 emp1eo l/IU
p.erior inmediato en i}ropuesta ordi~

nada de MCatl'SOS, a los jefes de IN
FANTERIA que fi8'Uran en la. si
guiente rdad6n, por ser los má9 an
ti8'\108 en S'Us re9Pectivas eseala.s, té
ner va.cantes y estar decla:rados ap~

tos pa1:'a. ello, d-elbiendo disiorutar eh
el qUe Be les confiere la. aIttigüedad
que en la m)sma. se 1es- sefia1a..

Lo comun.jcd a V. E. 'Páta su oo~
nocimie.nto y cumlplimiento. M:a.1rid,
6 de julio de 1932.

- ¡ AmA
SeDor...

ASCENISOS

A CO'ronel

D. VafenHn Gonzá1Jez Ce'la,ya., coo
de~ino en. la Secci6n de !nfantería
de ,la EsC1.1le'la Centr~r de Tiro, cpn
la antigüedad de 28 de junio de r9'32.
. D. José O~a Gámez, de la Caja
recLuta núm. 15 (1.AJce.na), con la de
30 <le junio de 1932.

D. José Pérez G!lil'cía-Argüelles,
aytida.nte de cattl\Po del Teniente se
ners.1 D. Jo.s.é CalLva1'canti Al'burquer
que' Padiel'na, con fa de SO d'e fu;
n.Io de 1932•.

.A ten.lento coronel

D. Juan Caballero López, del Cen
tro de Movi'lizaclón y Re8etrva. ná
mero 3 (Sevilla), con la a.notÍ4iüoedad
de 28 d~ junio de r93:a.

D. Manue! Garcla Martfnez, con
destino en la Plana. Mayor doe 14 r6
brigada -de Infante1'fa, con 111 de 30
de iunJo de I93~.

D. Juan Ya!rÜe B:l.anco, die! Grupo
de Ftl'tiIl'Z!l11 :a~,lareS' IlJIdfgenas de

Excmo. Sr.: 'Este Ministerio Jia. re
suelto declarar apto para. el a!cenlo
al em'pleo superior inmeSato al te
niente auditor de .primera del Cuer
ja JURIDICO MILITAR, n. ;Vi~to-
riano Pérez Campoamor, con destino
de fiscal de esa división ocgánjc~ por
reunir las condiciones que determi
nan la ley de 29 de junio de 1918
(C L. pÚnI. 1/59) '1 circular de 9 de~
mismo: mes de 1930 ~C. L. número
209).

'Lo comunico a V. E. para. ~t1 co
nocimiento y cumplimiento. ~ld,
5 de julio de 193:1.

E~o. Sr.: Par r.eunlr 11.1 coa.i11
ciones reglQmentl4'iu, e.te Miniiterlo
ha reau.elto dec1'l1.ru apto PU-& et Ua
ceneo y eOl1iCeder -el em91eo de te
niente, eon 1& llttii'l1edad de 3 de
j·un'¡o p,róximo palado, al I.l.féres de
CABALLlERIA D. Tomú Ya4'q~1
Paacua. flI Iltus:cl6n.de ti A1 1,"lelo
de otros Mlniate4'io," y af&c'to a.t
Centro ode Moviliza-ci6n y Re.erv&
n~m. 7, contittUando en· el ~a
do .ervicio y llxectQ al referido Cen
tr.o dtl Mcv~Í%aciÓ11. ~ ,..

A prQlPues/bl. del Ministro de ta _.------------
Guerta, y de l/.ooerdo con dJCOI1t!'e-
jo -de Ministros, .

Vengo en de-creta't' 10 ligtti~:

Artf:Cuió r.o Se conce<le un plazo,
que terminará en veinte de1 actua!,
a fin de q:ue los Generales ·deL Es
tado Ma.yor General del Ejéreito y
los jefe!, oficia.!es y uimrn1l>do& de
las distintas ~rmall' y Cuerpos, pue
dan soJicit.. el paJe a. situaci6t! de
se8'lmd'a resorvlli o retiro, eoeg{tn el
caso 'Con 108 beneficios que deter
min~n 108 decretos de veinticiillco y
veintinueve de abril 4e mn novecien
tos treinta y uno, hechO'! letY en die
ciséis de septiembre de igual ~l'io.

ArU.ct:rlo 2'.0 Podrán. acogerse !I. k>
dispuesto en el al'tfcclo primero los
que se haI1en en' po&es16n dJe. algu
no de loS emp:leoll Il'iguientes: Esta
do Mayor General, ~nifl1tell gene
tales, Generales de ~ivilli6n' y Gene
ralea de br¡gada: Cuer.p.o de EIllta
do Mayor, ten6entes corooe'tetf ca
man:dan>tes y capitanes; Infanterla,
coma..n d'antes y capitanes: Caballerla,
coma;ndan1es t eapitanes; Intenden
cia, tenientes corone1es; Intervendón,
Comis.a.ri<HI" de Guerra de ip-rtmer-a;
Saniodad M'i4itM' ('Fa~m.acia), l!Il1'b- Seflc>r General de Ja iélptima. 4M.ión
ilW!lPe-ctore. farmacéutico!! de ip('ime. or.¡ánica. '
1'a; Vet·erinaria. Militar, .ti>inapecto-
tea ve~eor\.narl<l' de primera.

Art. 3.- En el EMado M_YM Ge
nerd se pr.o'veedn '1'elibme.nta.rla
m-en1:6 1u TaCt.11tu que reaulten de
la t'PUcaclón d.e tOl arttC'tllI'01 anterlo
:l'e.t.

Art. •.• En lo4'emp'e~ de tu 'h
ms.. y Cue1'lPo' le cOnceded.n, com:5
máximo. 101 .r&ll!To. Que b&8lt>en. para
'!!:l::tln.¡uk -el tobrante en ta pililll1t1lla
'l'upectl'Va. SI el d1~mel'C} de loIl~cl.
ta.ntee excediue del Umit-e &eflde.dO
en el p.á~rlo anterio.r, MrAn 'ptreferl
d08 10$ ~b ~tigtt0.8 . en 5:&({9; «n-
pLeo. , . í' . , .



7 de jutio de I9~ D. '0.' n6m. t~~

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conferir e'l! empleo
superior inmediato a 'íos jefés y ofi
ciales de ·ARTILLERIA compt"endi
dos en la siguiente relación" que prin.
cj,pia con D. Joaqu'Ín Izquierdo Cro
selles y termina con D. AlfoIl5o Cal
derón Lambas, por ser ros más an
tiguos en sus respectivas eS'Calas y
hallarse declarados a]J'l:os para el as
censo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la antigüedad que a
cada un~ se 1e señala.

Lo comunico a V. E. para S'l1 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de jUlio de 1932. . ,

AZAÑA

Señores Genera1es de la lP'l"irriera, se
gunda, tercera, sexta, séj>tima, octa

va divisiones orgá.nicas y Jbfe Su~
perior de 1;15 Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señores Interventor general de Gut
rra y Genera"l Jefe <le l.a Escuela
Centrar de Tiro del Ejircito

la de 30 de }u- A capitán

D. Jua.n Sáez Serrano, de la Co
mandancia de Madrid, con efectivi
dad de 16 de junio de 1932.

D. Lueiano de Paz Victoriano, de
la Comandancia de Valladolid, con
efectividad de 2S de junio de 1932.

A teniente

D. Teodoro Ortega> Sánchez, de la
Comandancia de Caballería del 14.0
Tercio, con efectividad de 6 de julio
de 1932.

D. Felicia.no Ramírez Bárcena, de
la Comand~ncia de Santander, con
la misma.

D. Simón Amez Incógnito, de ta
Comandancia .de A1baéete, con la
misma. .

D. Justo M.artín Casarejos de la
Comandancia de Burgos, con 'la mis
ma.

D Manuel Palacios Pérez, de la
Comandancia de Avi-la, con la mis
ma.

Ingreso

D. Francisco Jiménez Albentosa,
del regimiento Infanterla núm. 34.
('on efectividad de 6 de julio de 1932.

D. José Roselló Pericás, del Cen
tro de MoviHzacíón y Reserva nú
mero 7 y "Al servi'Cio de otros Mi..
niSlterios", con la misma

D. Ezeq.uie! Rico Villademoros
Martínez, del regimiento Carros 1i
g~ros de combatte n,úm. I, con la
mIsma.

D. .Enrique Cabeza Sall1iPrieto.
suJ!>oficlal de la Comandancia de In
fantería det 27.· Tercio, con efecti
vidad de 6 de julio de 1932.

D. Adolfo Pozueco 'Ga,rcía wb
oficia'! de la. c;pmandancia de' Mur
cia, con la misma.

D. Manuel Pablos Garcfa, sub
oficia'l del Escuadrón de la Coman
danda d'e M4l'aga, con ora misma

D. ~emesia.no García Benavides,
.aboficlal de la. Coma,ndancia de Cas
tcllón, con la misma.

,D Antonio Cortina Vinncos sub.
ofiei~l de b. Planll. lla.yor <1;1 IS.o
TerCIO, con la misma.

D. Antonio Rech Be·mabé. tUb
ofici~a del Es,cuadr6n de la Coman
danCIa d.e Murda, coo la. mis-ma.

D. MIguel Vázquez Garcla, 1tItb.
oficial de ta primera Comandancia
del 29.· Tercio, con 1.. misma.'

D: Juan Sánclhez de! .Valle, sub
ofiel;,l de la Cómandancis. <le Ca.ba
llería del 18." Tercio, con 1a mislma.
~. Pedro Martfnez Ga.rrldo, sub.

ofiCIal' de la. Comanodancia de Caba.
Ilerfa del cuarto Tercio, con. la mil
ma.

D: Ram6n Bollo Bllille!tel'ol, sub.
ofiCIal ,de la Coma,ndancia. de Cuen.
ca, con aa mirma.

D. Pedro San Pablo, suboñdal de
la; Plana Mayor del Cdteglo de GUar~
dl,as· Jóvenes, con fa rnlB'ma.

1 "', ~

A capitán

D. José Can.o...M,anue'1 Aubarecle,
de la Sección de Costa de la Escuela
de Tiro, con la de 29 del mismo.

D. Jesús Berdonces Martialay, del
quinto regimiento digero, con la de
30 del mismo mes.

D. Antonio Páramo Roldán, de la
Comandancia de Ceuta, con la anti
güedad de 2 de junio último. .

D. Ricardo Ballinas Pasarón d~

cuarto regimiento pesado, con 1~ de
4 de dicho mes.

¡D. Francisco lriarte FoTache, del
Grupo Escuela de Informaci6n y To
pografía, con la de I7 del mismo
mes.

D. Leopoldo Moreno Herrero, del
Grupo Escuela de Información Y.. To
pografía, con la de 29 del mismo
mes.

D. Alfo'nso Cailderón Lambas del
13 regimiento ligero, con la d~ 30
del mismo mes.

Madrid, 6 de julio de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta de ascensos correspon
diente al mes actuar que el Director
p;cnera1 de la GUARDIA CIVIL re
nüti6 en 2 del mismo, este Ministe.
rio ha resuelto conceder el empleo
superior inmediato e ingreso en di·
cho Cuerpo a los' jefes, oficiales y
su'bofi ciail.es comprendidos en la si·
lSuiente relaci6n, que comienza con
D. Rafael López Montijano y termi
na con D. Pedro San Pa.blo los
cu.alas están declarados aptos p;ra el
ascenso y son ros más antiguos de
SIl etnlPko, debiendo disf-rutar en el
que se 1es confiere la -efe-ctivil;1ad
que a cada uno se asign·a en la cita
da re1ación,continuando los alfére~
ces que ascienden a tenientes en los
~ismos destinoS' que en la acflua1id>ad
sIrven.
~ .comunico a V: E. para sou co

nocImIento y cumplImiento. MaJelrid
6 de Julio de 1932. '

Seño-r...

:R.ELACION QUE SE CITA

A teniente coronel

tD . ~afaei López Montijano, de1a
Dl1'ec'CI?n .general, con efectividad de
16 de JUniO· de 1932.

D. Gr~g-orio MUR'a .Drer, de ta Ca
mandan,cla. d~ Sorla, con eÍ&ctividad
de 25 de JUniO de 1932.

A com,andante

D. Angel Vakár'cel Bosoque de'!
~!~uadrón del 25.· Tercio, con' efee
tvvl'dad de 16 de jun10 de 1932.
. D. Pedro Cortaire Eliza,.ga.ray de

la C;o.mandandade Vabenc.la, 'con
efectiVIdad de 25 de junio de 1932.

1932.-

con

de julio de

A coronel'

ltELACION QUE SE CITA

Ceuta núm. 3,
11'0 de 1932.

Madrid, 6
Azaña.

D.. JoaquSn Iz¡quierdo Croselles, de
la Fábrica <le Pólvoras y Explosivos
de Gra.na.da, con la antigüedad de 2
de junio último.

D. Af,fonso Cano y Orezco, del se
gundo regimiento de Monltaña, 'CM
~a de 4 del mismo mes.

D. Ignacio de la Llanderas Fra
ga, de la Pirotécnia Militar de Se
villa, con al de 17 dll1 mismo mes,
continuando en el mismo destino.

A teniente coronel

D. Manue! GaJlbis GoLf, en comi
sión en la Comisión- de Movrrízaci6n
de Industria's CÍJVilesde la tercera
región, con la. antigüeda.d de :;¡, de
junio ú1timo.

D. Ernesto' Pascual LaBoCuevas de4
se,gundo ,regimiento de Montafia' con
la de 4 del mismo mes, continllando
en el mi'smo Cuerpo.
.!?'. Juli~ Aor;bizu Prieto, dd Parque

dl':'lslonarlo numo 2, con 'la de 17 del
mIsmo m.es.

A eomandant.

D. Federico Baeza. TOl"l"ecilla de
la FáJbrica de Orviedo, c,on la ~nti
¡ileodad de 2 de ju.nio {¡,ltimo con
tinuando en et mismo destino.'

D. Pas'c.ua~ Mor~i11o Garcfa, del
cuarto r;glmlento hgero, con la de
4 det mIsmo mes.

p. Segismundo Alva'1'ez Rocérfguez
Vlllamil, del regimiento de Cos.ta nfi-·
mero 3, con la de I7 de! mismo .mes.
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AZAÑA

RELAC1?N QUE SE CITA

A comandante médico

:RltLACION QUE S! CITA

A archive~ se¡undo

D. Julio Lozano Ugena, del regimien
to de Artillería ligera núm. 14, con la da
14 del mismo mes.

Madri?, 1 de julio de 193z.-Azaña.

Señor.••

Circular. Excm<!. Sr.: Este Ministe~io
ha resuelto conceder ~1 emiplC? .superIor
inmediato a los ofiCIales medIcos del
Cuerpo de SAN~D~D M\IJ..I~~R que
figuran en la SIguIente relaclOr:, que
princi'Pia con. D. :Manue1 Do,mmguoez
Martín y termma con D. Fedt;r1co Gon
zález Azcune por ser los pnmeros en
sus respectiv;s esca:as, hallarse declara
dos aptos para el ascenso y tener vacan-
te para ello. _ .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
julio de 1932.

D. Manuel Domínguez Martín, de la
Escuela Central de Gímnasia, con la an
tigüedad de 5 de junio último.

D. Mariano Graiño Noriega. de la
Asistencia al personal del Cuerpo de
Inválidos, con la de 6 de junio último.

A eat>itán m~dico....--'
ID. Guillermo. Hinojar Escudero, de

"Al ~rvicio del Protectorado" en las
Intervenciones Militares, Consultorio de
Tetuán, con la antigüedad de 5 de junio
úl~imo.

ID. Federico González Azcul1c, de .. Al
servido del Protectorado" en las I!I
tervenciont's Militare.s de T'etuán, con la
de 6 de lunio último.

IMadrid, 6 de jijlio de I932.-Azaña.

Sef'ior ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el emple0..l.su
perior ínmediall:o, en propuesta ordft¡a
ria de ascensos, al jefe, oficiales y e~

cribientes del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES que figura'l en la siguien
te relación, que ¡principia con D. Jena
ro FuelJes Pérez y termina con D. Se
bastián Martín Pérez, p:Jr S't'r los más
antigoos .en las respeotiva5 escalas, ha
llarse declarados aptos para el ascemo
y reunir 'las condiciones reglamentarias
para el empleo que se les confiere,. en
el que disfrutarán la' antigüedad que a
cad3 uña se le sefiala.

Lo comunico a V. E. para su coneci
miento y cumplimiento. :Madriri, 4 de
julio de 1932.

1 '

AZAÑA

-

AaIférez

D. Jesús Montalvo Arostegui, ~e l.¡Jo
Comandanda de Navarra, con la etect~

vidad de6 de julio de 1932.
D. José M,egido González, de la de

Salamanca, con la misma.

D. Adolfo Alfonso Villar, de la ~~
mandancia de Zamora, con la efeclllvI
dad de 6 <k julio de 1932·

D. Eloy Castillo Vargas, de la d~
Huesca, con la misma. ,

iD. Laureano Canela Barceló, de la
de Ripoll, con la misma.

D. Andrés Palomo Armario, de la de
Estep<ma, con la misma.

D. Vicente Ferrer Torres, de la de
Baleares, con la misma.

ID. Manuel Corohado Lobo, de la d<:
Marlrid, con la misma.

'Madrid, 6 de julio de 1932.-Aza5a..:

Circulor. Exc'mo. Sr.: He teniáo a
bien conceder el empleo superiorl inme
diato en propuesta ordinaria de ascen~

sos del presente mes al jefe y oficiales
clel Cuerpo de VEiT,ER/INARIA MlIL!
TAR comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Félbo Sán
chez Hernández y termina con D. Ju
lio Lozano Ugena, por ser los más anti
guos de sus respeotivas escalas y hallarse
declarados aptos para el ascenso, debien
do disfrutar en el empleo que Se les con
fiere la antigüedad qu.e a carla uno se
le S'Cfiala.
. Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
julio' de 193~.

Sltfior...

:Rl!.LACION QUE SR CITA.

A subinspector veterinario de legan
da clase

D. Félix Sánchez HernátJd.ez, Jefe íie
los servicios veterinarios- de la segunda
divisi6n, con antigüedad <!le 3 dlt junio
úlitimo.

'A veterinario. >:nayoirel

D. Este'ban Santos Torres, dé la Co
mandancia de Artil1~rfa de la Clrcum
cripci6n occidental, con antigü~ de'
3 de ju,nio úldmo.

D. Jerónimo GargalIo Vara. de la
Sl'éci6n MI6vil' de Evacuadón veterinaria
n{lm. S. con la de 74 die junio úl'timo.

A veterinario. lpr,imero. :

D. Antonio Morado G6m-ez, de lalOo. ,D. Jenaro Fuentes Pérez, de oeste Mi.
mandancia de Sanidad Mllital' de Ceuta; nisterio, con la antigüedad de 4 de ju-
oon antigi1edaid de 3 de junio último. niQ: de I~. '

• f ;:tJl

1932.- Ingr~S(}

DRamón Roffignac Morera, del re
gimiento de Infantería núm. 6, con la
ef'OCtividad de 6 de julio de 1932.

A teniente

~; ...

-

A capitán

A teniente

A teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

Madrid, 6 de julio de
Azaña.

Circtllar. Excmo. Sr.: En vista de fa
propuesta reglamentaria de ascensos, c~

rre&pondiente al mes actual, que el DI
rector general de Carabineros. r~mit!ó
con fecha 4 del mismo, este MIUlste:lO.
ha resuelto conceder el enwleo supenor
inmediato e ingreso en dicho Cuerpo, a
los jefes, oficiales, sl1bofici~les. Y sar-'
gentos comprendidos en la sIguIente re
lación, qUe comienza con D. Baltasar
Matilla Fidalgo y termina con D. Ma
nuel Corchado Lobo, los cuales están
declarados a,ptos' para obtenerlo y son
los más antiguos en sus actuales e~
pleos; d~biendo disfrutar en el que se
les concede la efectividad que a carla
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
julio de 1932.

Señor...

D. Narciso Caro Abián, d-e la coman
landa de Huesca, con la efectividad I

e 6 de julio de I93:t.
n. Juan Domínguez Macias, ~ 1~ de

>evilla, ~on la misma.

D. Da1tasar Matilla Fidalgo, de la:
Dirección ~neral, con la dectividad
dt' 29 de junio de I93:l.

D. Mariano Larios Rodríguez, de la.
Comandancia de Badajoz, con la de :ag
de junio. de 1932.

A cO'mllU1dante

'D. José Fcrnández González, de la
Secretaria de la octava Subinspeccíón
(Salamanca), con la· efectividad de 19
de junio de 1932.

D. Millán Fernández Delgado Pé~z.

de los Colegios, con la de 29 de jumo
de 1932.

,D. José Muñoz Vizcaíno, de la: Cr
maooancia de Madrid, can la de ~ de
junio de 1932.

,D. Cesá~o More11 Moun-é, de la. Co
nanclancia de Barcelona, con la efectivil
fad de 6 de julio de 1932'.

Ingre&'O

n. Luis Salva Romeu, del reaimiento
le Infantería núm.- 19, con la. efe<:tivi
lad ~ 6 de julio de I9J2.

:D. José Ratero Almiranteare.na, de
la. Comandancia de T'arragona, con la
efectividad de 29 de junio de 1932.

D. Noberto Pérez Baturone, de 1a iie
Cádiz, con la misma.
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AZARA

EST,A;D() CIVIL

, ,

IExcmo. S,r.: Vista la instancia cur-¡
ma por el wclno die P-eHIla (Salaman-.
ca), Nicanor SandovaT F-ernández de!'
Cam.po, cabo Hoendado de la suprimida,
Acad-emia de GABALLERIA, en .ú-~.
plica de quoe en sus documentos milita
res Il-e roectifiq,u·e su. segundo apellido·
~r<J<bá.n¡OOse d'ebi-dam.e¡:¡,te por !el do

Se-ftor Jefe Superior de las Fuerza.
Militare. de Marrueco••

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mlilitares d,e MarI1lécos.

Setl'Ior Jefe Superior de ¡u $ueraaa
Militares de Marrue~.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por la Jefa
tura de SANIDAD MITLITAR de fa
Circunscripción Occidenta.! de Marrue
cos, cursando instancia del capitán
médico. con destino en el Grupo de
Fuer~s Regulares Indígenas ge Te
tuán núm. 1, D. José María Gar.cía
DeJga.do. en la que solicita se re conce
da el uso del distiI1'tivo de Regulares
este· Ministerio ha resuelto a.cced~r a
10 solicitado. por hallarse comprendi
do el recurrente en la.- clrcttlar "de :.15
de octubre de 1928 (D. O. núme
ro ~).

Lo comunico a V. E. para .u cooo
nacimiento y cum.plimiento. Ma.drld,
30 de junio de 1932•

del Tercio, al que aooon'Pa!l.aba do- ~
cumentada. instancia promovida por
el capitán de INFANTEJUA;, e o n
destino en el mismo, D. Ant01l10 Mu
fioz Va1cárcel, solicitando adici6n de
una bana roja que osten.ta en el
distintivo de Regulares, que posee,
este MiniSterio ha resuelto acceder a
10 solicitado ~ el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli1lliento. :Madrid,
30 de junio da 1932- .

AUÑA

Jil.ll\LACI0N QUE 8B CITA

Excmo. Sr.: Vi.to el e.erito dirigi
do /1. este Departamento por el Jefe

'Brigada, D. Mig.uel Merino Pulido,
del roegimiento de Cazad01"CIT DÚrn. 8.

IOtro, D. .AJbtrndio R«1ríguez Garda,
del r~gimiento de CazllidlOres núm: S, •

ISllJrgento primero, 'D. Rs:fael Pinos
CarralloCO, det Estahlecimioento de \Cría
Caballar de Marru-ecos. .

Otro, D. Pedro ~z Fern!ndez,
del regimiento de Cuadore. núm. .5.

Otro, D. José Cid M,rtfne., deF mIs
mo.

IM'ldrid, 6 de Jullodte Ig3il......ARIia.

Sefior...

CírC'Ula.r. Excmo. Sr.: De conformi
dad con 10 propuesto ¡por la Jefatura
Superior de las Fuerza9 Mi'l1tares de Excmo. Sr.: Visto el escrito diriBi"
Marruecos, este Ministerio ha resueIto do a este Ministerio por el Grupo
que e! personal del Cucl1>O ;re St:i>ol.i- de Fuerzas Regulare•. Ind{genas de
ciales del Arma de CABAUlERIA qu-e Ceuta núm. 3, cT.ir"sando instancia del
figura en la siguiente relación, pas-e des- teniente de INFANTERIA, con des~
tin.ado al Grupo de Fuerms R-.u'lares tino en dIooas Fuerzas. 1J. José Fe.
Indígenas de Melilla núm. 2, causando rrer López. en la que solicita se le
arta y baja en la ¡práxima revista de CO'- conceda el uso del distintivo de Re.
misario. . gula4'es de Infantería., creado por

Lo comtmico a V. E. para ~u conoci- circular de 26 de noviem1bre d-o
mielllto y cumplimiento. :M;adrid, 6 d-e) 1:923 (D. O. núm. .263). e&to Mi·
julio de 193:lt. nisterio' ha resu.e'1to llICCMer Q. 10

;AmA solici'tadiO. por hallarse cOm.prendi.
do el recurrente en !],a circ:ull·ar do
25 de octubre de 1928 (D. O. nú·
mero .273). _

Lo comunico a V. E. para sú ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1932..,

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
5 de julio de 1932.

AU.'!r.A
Soi'ior General de la cuarta división

«gánica.

Sel'ior Director general de Cuabine
roa.

DESTrI\N'OO

Excmo. Sr.: Vitta la instancia pro
movida por el cabo de ese Cuerpo,
con destinO' "Al servicio de Aviación
Militar", Francisco Ballesteros Alon
so, en solicitud de que le sea, conce
dido el empleo de sargento y snbo~
cial de dicho Cuerpo, haéiéndo1e aplt
c..ci6n de los preceptos del reglamen
to de pilotos de tr01;!a de II de fe
brero ge 1921 (C. -L. núm. S~) ; t~
niendo en cuenta ~e, ¡>ot' disposl
ci6n de 9 de- octubre de 1928, le fu.é
desestimada petici6n igual, este MI
nisterio, de acuerdo con 10_ informa
do por 1& 'Comisión Permanente del
Consejo de Estado, na resuelto des
estimar la petici6n del recurrente; te
niéndose en cuenta la eXpresada CIr
cunstancia para cuando se cree el
Cuerpo de Aviación.

.. Lo comunico a. V. E. para 8U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 19320

Circu1M'. iExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el empleo de
capellán mayor del Cuerpo ECLESIAS
TICO del Ejército al capellán primero
dd Hospi,tal Militar de Valoenda y en
comisión en los Colegios de la Guardia
Civil (Sección de Madrid), D. Adolfo
Orduña Baún, ¡J<lr ser e} más antiguo en
su escala, reunir las col1ldiciolle!p roegla
mentarias y hallarSe declarado apto pa
ra el ascenso, debiendo disfrutar en el
qUe Se le confiere la antigüedad de 17
de junio último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi"nto y cumplimiento. M·adrid, 6 dé
julio de 1932.

Excmo. Sr.: Vistos los escritos di
rigidos a este Ministerio $lar ella di·
visi6n, acompafiados de prO'P.uestll1
de ascenso a alférez de com'ple1l1ento
de los sub<Jlficiales de dic!hll. escala
del regimiento de CazSid01"C-I de CA.
BA.LJLERIA núm. ~. D. Fernando
Garcés So.!er y D. Giné. Torres
~Has. este Ministerio ha resuelto pro
moverlos a dicho empoleo, por e'~r
declarados aptol para el alcen.o "1
reunir las condiciones QUe deteemlnan
las 6rdenea circulares de 27 de octu
bre de 1927 y 10 Y 30 de marzo pI.
sado (D. O. núm.. 293. 58 Y 19'.
los >Que disfrutarán en ~u actual em.
pllco la antigüeda.d eLe .5 de e.eptiem
bre y S de diciembre puado" 'tel.
pecHvamelite.

A oficial tercero

Señor...

-

D. Antonio Peris 01mos, de la. ~r
cera división orgánica, con l:a antlgue~

dad de 4 de junio de 1932.
D. Fernando Martin Melina, de la

Comandancia Militar de Baleares, con
la de 6 de junio de 1932.

D ~astián Martín Pérez, de la Caja
Reciuta núm. 60, con la de 15 do jtmio
de 19~·

Madrid, 4 de julio de 1932.-.A%afil.

A archivero tercero,

D. Serafín Rodríguez "ye~ázque%, de
este Ministerio, con la antlguedad de 4
de junio de 1932·

D. Enrique Vargas Teruel, de la Ad
ministración de la Imprenta y TaUe~s
de este Ministerio, con la de IS de JU
nio d.e 1932•

A oficial prlm.es:o

D. AdoHo Meléndez Iriharren, ~e_la
sexta división orgánica, con la antigue
dad de 4 de junio de 1932.

D José Sánd1ez Morillas, dd Cuar
tel General de las Fuerzas Militares de
Africa, con la antigüedad de 6 de jtmio
de 1932. .

D. Enrique :Lór¡)ez Ce1ma, de este MI
nisterio, con la de IS de junio de 1932.
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LICENCIADOS DE LA GUARDIA
CIVIL

Señores Generales de la primera y sép
tima divisiones orgánicas.

JI

PERMUTAS DE etruCESI

Sefior...

AZAÑA
J~""'l""Y"f'"' .,-,--..-
Señor'· Jefe StrperIor de las Fuerzas

Militares de MalTueco!. .

Señor Interventor genera'l de Guet'ra..
: ' J

AZAÑA

Lo comunico a V. E. 'pa.ra su co
nocimiento y cumplimÍlento. Madrid,
4 de julio de 1932.

Senor General ée la primera división
oll3'ánica.

Señor Interventor general de Gu~rra..

Excmo. Sr.: Vista la iI1stan.ci:a.di
rigida a este Depa·rtamento -por
V. E., con escrito 2 del actual formu
lada por el capitán médico del Cuer.
po de SANIDAD MU:LITAR. 'don
Ma'1"io Esteban .A1"Q.11guez, con deS'tino
en el Hospital Militar de Melil1a, en
sOlicitud de dQS meses de !i¡:en'Cia por
asuntos 'Propios para Paria (Fran.cia)
yo Bruselas (.Bélgioca), este Ministe
rio ha resuelto acceder a 10 solicitado,
de acuerdo con 10 dispuesto en ~
orden circular de 5 de junio de 1905
Ce. L. núm. 101); debiendo tener pre
sen'te el interesado lo dispuesto en {as
de S de mayo de 1927. 27 de junio
y 9 de septienrore de 1931 (D. O. nú
'meros. 104, 14.'5 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. pll'I'a s.tl co
nocimiento y C'Umpolimiento. Madrid
30 de junio de lOOi! - l'

.........,:: .. ~~~ '"

.Cfrc1;1l~r: Excmo. Sr.: Visto el el
ento dmgldo 4l. este Departamento por .
la primera. Inspección <:Iel Ejército en
2I de mayo ú'ltimo, cursando llUltan
cia d'et auxiliar segun.do deol Cuerpo'

AUXILIAR D'E INTEJWENCION

LICENCIAS

General de ra primera drvi.
orgáni'fa.

In tcrventor general de

Señor
si6n

Sel'íor
rra.

Seílor General de ·la cuarta división
orgánica.

Seíl<X' Director general de la Guardia
Civil.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro·
moviria por el coronel de AR't'I·
LLRRIA, en situación de reserva en
e!>ta -capital. D. Regino Muíloz Gar·
cía, en sú'pli-ca. de que s~ le conce.da
licencia por asuntos propIos pan Bla
rritz y París (Francia), este Minis. Circular. Excmo. Sr.: Visto el etij_
tcrio ha resuelto concederle tres me· crito dirigido a este DepSII'tamento
srs de la dtada 'licencia, con arre- por I.a primera Inspección general del
g'10 a. las instrucciones de 5 de junio Ejército, cursando instancia. del auxi.
de 1<)05 (C. L. núm. 1m) y circ1tla- liar de ,primera clase del Cuerpo AU.
res de 5 de mayo de 1<)27, 27 de ju- XILIAR DE INTlERVENtCION
nío y 9 de septiembre de 1931 D..X:ernando Navarro liesi, en la qU~
(D. O. núms. 104, 145 Y 205, respec- sohCJta le sean permutadas cioco oCrU
tivamente).' ces de plata del Mérito MJlitar con

,Lo comunko a V. E. para su <:0- distintivo 'l:'ojo que te fueron conced'i
noc.imiento y CU'm'p1imiento. Madrid, das 'Por' órdenes de 13 de febrero, 27
6 de julio de 1932. • <1e IllQYO (do's), 2.'5 de junio de 1910

25 de enero de 1'913, poc otras de
primera clase de la mi.sma oroen y
distintivo; este Minúste.rio ha reeu-e'.l
to acceder a losolidtad'o, por estar
c,om'Prendido ef recurrente en el ar

Gue. tlculo 30 del reglamento de la orden
del Mérito Militar de 30 de diciembre
de 1009 (C. L. núm. 660).
~o .comunico a V. ~. pau su co

nOCúml~n;~ y cumplimiento. Madrid,
.de JUniO de 1932.

t1cmco años; este Ministerio ha. re
suelto, deses>timar la petici6n del .~
teresado por 10 que respecta a la ll;)fI
mera parte de su instancia con arre
glo a lo que se dispuso por orden de
12 de marzo úrtimo (D. O. núm. 62),
con motivo de anMoga petición que
promovi6, toda. vez que subsisten l?s
mismos fundamentos que los que Slr
vieron de base para dictar1la, y en
cuanto a la segunda parte, este Mi
nisterio no es -el competente para re
solver sobre el ingreso que !para su
ya citado hijo pretende, sino el Di·
rector general del Instituto, que es
el facultado para ello, a quien debe
dirigir este la instancia correspon
diente, siempre que al efecto reuna
las condiciones prevenidas en Ya or
den de 30 de septiembre de 1931
(D. O. núm. 223).

Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y cUmiplimieuto. Madrid,
2 de julio de 1932. .

AZAÑA

Exomo. Sr.: Conforme can lo so
licitado por el comandante de ES
TAOO MAYOR D. Francis-co Mon
tojo T01'ronte14ui, diSpOnible oen esa.
divisi6n, este Ministerio ha. _re.suelto
concederle seis meses de llcencla por
asuntos propio-s para Parfs (Francia),
con arre'glo a 10 prevenido en lu
instrucciones de 5 de junlo de 1905 y
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiemlbre de t931
(C. L. núma. 101, 221, 4II 'Y 681).

AZAÑA'

• AzA'f!fA

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señores Director genera1 de la Guar
dia Civir, Ordenador d'e Pagos e
Interventor general de GUe1'ra.

E:x:'Cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia, civi'l, licencia
do, Manuel Matos Fernández, domi
ciliado en Sevilla, Cauce del Río Vie
jo de Guadaira, en súplka <fe que se
~e abonen unos atrasos que le resul
taron por alcanees de Ultramar y que
se re eXlpida su licencia absoluta, este
Ministerio ha resuelto, de acuerdo con
los informes emitidos por 18, Asesoría
del mismo y la Ordenaci6n de Pagos
y Contabilidad e Intervencion gene
ra'1 Militar, d~eatimar la petici6n del
interesado 'Por lo que respecta a la
primera parte de su instancia, con
arreglo a lo dispuesto en la orden de
24 de octubre de 1903 (D. O. núm~
ro' 237), ya que los. desertores no
presentados seis meses después de la
deserci6n, no tienen derecho a perci
bir ningÚn alcance que pudieran ha
ber devengado y además por haber
pre&Cripto el derecho según dispone
el artfC'Ulo 25 de 1a ley de Adminj,g.
tralCi6n y Contlllbilidad de l.· de julIO
de 1911; Y por lo que se refiere a que
se le facilite su 1icencia abs-dluta, se
accede a ello, a c1l(YO fin le será ex.
pedi'<ia por el Instit~o de referencia
y enviada por Conducto die'l jefe de la
Comandancia de la lP-rovincia en don
de el intereSlltdo se halla residiendo.

Lo comunico a V. E. p·ara su 'Co
nocimiento y cumpfí,míento. Madrid
1 de julio de 1932. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia P¡O
movida por el guardia civJll, 1icencia
do, I!'ligo L6pez del Valle, domici
1iado en San Fausto de Capcentellas
(Barcelona), calle de Barcelona nú
moero 60, en súplica de que 'ae ,le con.
ceda haber pasivo, y en ca.s-o contra.
rio, se le otorgu'e dngr·eso len ,dicho
Instituto ¡¡, Vn hijo que tiene de vein.

)

CUmentación que a la misma acom~a~a
que -el verdadero es Campo; eS1be MinIS
terio ha resuelto sea rectificarla toda la
~entación militar del interesado en
el sentido expuesto en vez de anteponer.
le al mismo el de "F.ernández de'l" y le
sen entregada copia reOl:ifi~~ su .,Ú
liación por la actual Academia de In
fantería, Caba1J.ería e Intendencia por
haberlo así sollcitaOO.

Lo eomunico a V. E. para su conoci.
miento y ~limiento. Madrid, 5 de
julio de 1932.



AZAÑA

AZAÑA
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:REI..ACION QUE SE CITA

VUELTAS AL SERVICIO

VACANTES DE DESTINOS

.ecclon de.lterll'
SERVIOIOS DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Como am-'
pliación a la orden circular de 4 del
actual (D. O. núm. 157), este Mfnis-'
terio ha. r4sueIto se publique .. con
tinución re12.ción d. las vacantes del
Cuerpo de Suboficiales que existen en
el Arma. de INFANTERIA, debien
do los que deseen Gcuparias solicitar
lo en la forma. que en dicha c:rcular
se dispone.

Lo comunico a V. :B. r>ara. su co
nocimiento y cumplimiento. Mat1:!d,
6 de julio de 1932.

Selíor•••

Una de sargento primero en el re
gimiento núm. Ir, para la sección de
ametralladoras de Cabo ]uby.

Una de sargento primero en el re
gimiento núm. lI, para. el degtaca
mento de I;a Aguera en Cabo Blan
co..

Madrid, 6 de julio de I932.-Azafia.

lEx.cmo. Sr.: Visto el C'Crito de
V. E. fecha 14 del actual por el que se
comprueba que el teniente médico don
Manuel Salmerón TorN:s, de reempla
zo por l'nfermo, Se halla resta'blecido y
en condiciones de prestar el servicio de
su elTiPleo, este Ministerio ha resuelto
concederle la vuelta a activo, quedando
disponible en esa división hasta q,lle le
corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma.drid, 29 de
junio de 19~.

Sefíor General de la ¡exta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

EXClllO. Sr.: txaminado el' "Presu
puesto de mejoras de conducción de
aguas al campamento de Aox (Arcila:)",
íormula'do por la Comanaanci31 de IN
GENIEROS de Marruecos y remitido
á este Departgmento por esa Jefatura
con l;SCritO de 4 del. corriente mes, este
Ministerio ha resuelto aprobarlo y dis
poner que las obras que comprende &e
eiecuten por el ,istema de a'dmini!trac
ci6n, como IncluMas en el caso 1.° dd
al·tÍtulo 56 de la ley de Adl1\inistrac.
ci(ll1 y Contahilidlld de la Hacienda púo
blica ti'\.' 1.° <le julio de I9II (C. L. nú
ll1e~o 128), sicn<lo cargo su importe. que
asclclHIe a 3.500 ¡X'setas a la dotación
para .. Servicios de Ingenieros.-'Aírica".
Asimismo, se aprl1l-l,ba. una propuesta
eventual COl! cargo al capítulo 4.0 articu
lo únioo, secci6n 14 del vi¡etlte Presu'"

Señor Jefe Saperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATI-
FICACIONES '

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cam,anrlante de ese
Cuerpo, D. José Marqués Mesías, en
solicitud de que se deje sin electo
la deducción del importe de la grati~
ficación de mando de los meses de
enero de 1931 y parte del de febre
ro último que estuvo en uso de licen
cia por enlfermo, fundamentaooo su
petición en las circulares de 30 de
enero y 16 de febrero del corriente
año (D. O. núms. 27 y 40); teniendo
en cuenta, que aquellos oficiares se
hallalban dados de baja para el servi
cio por en<:ontrarse enfermos y no
en uso de licencia, este Ministerio ha
resuelto, de acuerdo con lo informa':
do Por la Intervención general,
desestimar la peticÍ'Ón del interesado,
c!,! armonía con lo 'Prev-enido en las
cIrculares de 20 de abril de 1928, 8
de octubre de 1930 y 11 de noviem
bre de 1919 (C. L. nÍlm. 181) y
(D. O. núm. 255).

Lo comunico a V. E.pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.

AZARA

Sefior DirectO'l' general de Carabine
rOil.

Señor Intervento.r generar de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme co~ 10 so
licitado por el comandante de IN
FANTERIA D. Sectíridino Serrano
Balmaseda, profesor auxiliar de la Es
cuela Superior de Guerra, -este Minis
terio ha resuelto autorizarle para dis
frutar las vacaciones reglamentarias
de verano en Saint Médard de Guizié:
res (Gironde) y diversos puntos de
Francia, el que deberá tener en cuen
ta lo dispuesto en las órdenes de 5
de junio de 1905 <C. L. nítm. 101),
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. núme
ros 104. 145 Y 2051. •

Lo comunico a. V. E. para. su co
nocimie~to y cum'P1imiento, Madrid,
6. de julio de 1932.'

AZAÑA

Sl'\'ior General de la primera división
ordnica.

Sel'lores General Director de la Es
cuela Superior ·de Guerra e Inter
ventor general de Guerra.

AZAÑA

RETIROS

~--

SEPARADOS DEL SERVICIO

7 de julio de 1932------------- ----------~---- __ . i ~ \. ':.,- i :- I I'!l"'""'i '.' ,',.'-
D. Luis Iribarren Lucena, en la que Lo comunico a V. E· para su co-
solicita le sean permutadas dos crtt- nocimienio y cumplimiento. Ma.drid,
ces de plata del Mérito Militar, con 30 de junio de 1932.
distintivo rojo que le ~ron concedi-
das por órdenes de 27 &e julio de
19L~ y 22 de enero de 1915, por otoras
de primera clase de la misma orden
y distintivo; este Ministerio ha re
suelto acceder a 10 solicitado, por es
tar 'Comprendido el recurrente en el
artículo 30 de-! reglamento de la or-
den del Mérito MiEtar de 30 de di
ciembre de 1889 (oC. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~mplimiento. Madrid
30 de junio de 1932. '

Sefior•.•

Excmo. Sr.: Accediendo 11 10 so
licitado por el teniente de la. GUAR
DIA CIVIL, COn dest:no en la Ce
mandancia de Granada, D. Enr:que
Mené Jiménez, este Ministerio ha re
suelto concederle el retiro con el 90
P?r 100 del sueldo regulador de ca
pItán, por hallarse' comprendido en
la ley de 9 de marzo ú1timo ,(D. O. nú
mero 59), disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del mes actual sea
dado de baja en el Cuerpo a qUe per
tenece y pase a fijar su residenc;a -en
Zaragoza.

Lo comunico a V. E. para su co
noci.mien~o y cu¡pplimiento y como
rectificacIón a la orden de esta mis
m~ fe<:iha, inserta en. el DIAilIO OPICIAL
numero 157. Madnd, Z de julio de
193.:1.

AzA&A

Sel'lor Director general de la GUar-
dia Civil. ;

Sefi0.res G~n.e~ales de la segunda y
qumta dIVISIOnes orgánicas e In
terventor general de Guerra..,.

.IE,;cmo. Sr.: Vista la instancia pro
m?vl~a por ef ex-obrero ba'8tero del
~Jérclto José Gardía. Gómez, con re
sldC?cia en Mte-liJla, ca.lle ¿'el Gran
Capltán nó·m. 33, en $'Úplica d,que
s~ le conceda el reingreso en el· jér
CI~O Como tajo obrero. con la anm
güe,dad. que tenfa en la fedha en que
~ui bilJa; tertiendo en c:uent& que el
mtere.sado fué diJCIo de baja. en el
EjérCIto por orden de .:11. de s-eiPtlem
bre de 19I7 (D. O. núm. 2I4) como
consecuencia del expediente que se
le siguió en la. Coman.dancña de Ar.
tillerla de Larache. este Ministerio.
de acuerdo con lo informado por la
Ausorla. de! mismo, ha. Il'elu.elto
d.ele'Stimar la peticióllI del recurren,te.
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puesto, por la cual se asigna.n 3.500 pe
set:!s a la citada Comandancia ?e Inge
nieros <Íe 1farruecos, con destmo a la
obra cuyo pres~uesto se aprueba. por
esta. disposición, haciendo baja de ~~
cantidad en el crédito to~al cone I
al capitulo y artículo menCIOnados.. para
e! primer trimestre del año actual. •

¡Lo comunico a V. E. para ~u <:0000
miento y cumplimiento. Moond, 30 de
junio de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Sttperior de las ;Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

S~ñores Ordenador de Pagos e luter'"
ventor general de Guerra.

cuten por el sistema de administraci6n,
por hallarse comprendidas. en el caso
1.U del artículo 56 de la vIgente ley de.
Admiaistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo su importe,
que asciende a 3.92<> pesetas a la do
tación de "Material Servidos y obras.
de Ingenieros". Asimismo, se aprueba
ul).a propuesta eventual con C.a,rgo ;;.1 ca
pitu!() 40, artículo }.o, secclon 4. ~el

vigente Presupuesto, por la cual se aSIg
nan a la citada Comandanda de obr~s

y fortificación, 3.920 pesetasl.con d"tl
no a la obra cuyo presupuesto se arprue
ba por esta disposición, haciendo baja de
i""ual cantidad en el crédito total conce
dido al ca,pítulo y artículo mencionados
para el año actual. • ,

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, :08 de,
junio de 193:l.

SRe',,'a InstrucClóR, Rflclutamlllt.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro~

veer una vacante de teniente cori)oo
nel de INFANTERIA que existe el1
la primera Sección de la Esculla Cen~
tra! de Tiro del Ejército, elite Y¡n.i3
ter:o ha resuelto se anuncie el C()oo

rrespondiente concurso. Los del in
dicado empleo y Arma que deseen
tomar parte en él, promoverán SU!!
instancias en el plazo y forma que
determina la orden circular de 5 de
octubre último (D. O. núm. 226), a
la que se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpI:miento. Madrid.
6 de julio de I932.

AZA~A

Selior Jefe Superior de l-as Fuerza, Mi
litares de Marr-uecos.

St'l'lores Ordel13dor ·de Pa¡r(}3 e Interven
tor ieneral de Guerra. .

Exento. Sr. : 'Sxa.mina.do e1" Pr~.upuel_
to de arreglo del pa.bell6n &el Dí~ctor
del Hospital Miljtar d.e Pamplona." for
mulado POr la Comandancia de ~bru
y .fortificación de esa¡ división- con -es
C~lto ;le :23 de febrero último, elte M.i
nlsterlo ha resu'Clto aprobarlo y dispo
ner que la& obras qUe compren<!e se eje-

LICENCIAS

INGRESO EN EL CUERPO DE
VE'l'ERINA!IA. MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: Este Minís
terio ha re¡uelto que la conodiclón ¡;e~

gunda del artículo tercer» del regla
mento para ingreso en el Cuerpo de
V'ETERINARIA MILITAR, ap~o

hado por orden circular de 30 de
abril de 1923 (C. L. núm. 7), quede
modificada en el sent:<!o de que po
drán tomar parte en las oposici<mes
para dicho Cuerpo los veterinarios ca
sados o viudos con hijos, quedando
ampliada en este mismo sentido la
orden circular de convocatoria de prI
mero .del .pasado .mes de junio
(D. O. núm. 130).

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de julio de 1932.

A:U.,RA

Señor...

Sel'lor General de la s~Ptima división
orgánica.

Sef'iores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos y Direbtor
de la Academia de Artillerla e In
genier08.

Excmo. Sr.: Este Ministeria ha re·
suelto conceder al alumno de AR
TILlJERIA D. José Lú Rojas La,...
dr6n veinticinco días <le pr6rr.o¡a !.
la licencia por enfermo que dldruta
en Tetuán (Marruecos), OtorglLda. por
ardite rimero del pr6~imo puado
mes' nio (!:l. O. núm. 13t), cu-
ya ga empezará a contársele
al i do a partir de la fecha en
que finaliz6 aquélla.!

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimientO, Madrid,
6 de julio de 1932.

Sei'\.or General de la tercera. divisi6n
orgánica•.

8leñorei Ordenador de Pa.gos e In
tervent01" general de Guer¡:a.

Señor General de la sexta divisi\n or
gánica.

Señores O~enador de Pagos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examina.do el .. Pre~u
pues¡to de instalación· de una. cocIna
C'I! el Cuartel del Pilar, en elllll. plaza",
formulado por la Comandancia de
Ohras y Fortificación Divi~ionaria y
remitido a este Departamento por es~

división, con escrito de 27 de abril
úHimo' este Mini·sterio b~ resuelto
aproba~lo para norma1izaeión técni
ca y ad,ministrativ~ de .las obras q~e
comprende, cuya ejec1;t<:aótt por el SI~.

tema de ,-AdministraCIón fué ;autor!
zado 'Por orden de 12 de abnl úlh
11\0; siendo cargo su iml'O'tte, que as
ciende a 6.540 pegetall, de l~ cuales
n.400 'Pesetas cO'tre51l'Onc\.en ar- 'presu
nuesto de ejecución material y las
~40 restantes al cornlPtementario que
determina la or-den circular de Il de
agosto de J921 (C. L. núm. 325), a
la dotación pa.ra "Mat<eri.al y servi
cios de Ingenieros;.-lAsimisl]lo, se
ap.rueba. u'!\a 'Prdp.uesta ·even·tual coo
cargo al capítulo 40, artículo pri
meTO, secci6n cuarta del vigente Pre
puesto, por la que se asignan a la ci
tada. Comandancia de Obras y Forti
ficación 6.540 pesetas, con destino a
las de dicho presupuesto y para rein
tegro a la Comandanda d·e tropas de
Intendmcía, la cantid3'd que antid·
p6 ,para dichas ob-ras, de su~'l1o d~

material; haciendo 4Jaja.gi.1al can-
tidad' en el crédito co o al ca-
pItulo y artículo mene 011, ~ra
el presente 'ejerclcio.

Lo comunico a V. E. pua. su co
nocimiento y e-umrpHmiento. Madrid,
28 <le junio de 1932.

AU.ÑA•

Excmo. Sr.: Examinados el PresU'"
puesto de reparaciones indis¡:x:nsabJ.es en
la CUbierta de la Sala de Estandar~s, el
proyecto de terminación de un lo~al ~,ra
retretes de tropa y el de termmaClOn
de una sala de ducl1as y lavadero mecá·
nico", los tres en el cuartel de AR'TIf
LLERIA de Ceuta, formulados por la
Comandancia de Ingenieros de Marrue
cos y remitidos a este De-partamento por
esa Jefatura en ~7 de abril y :~ de
mayo del corriente año. este MlOlste
rio ha. resuelto aprobarlos oomo un solo
servicio y disponer que las obras que
con1flreoo('l1 se ejecuten por el llistema
de administracción, como incluídas ~n
el caso 1.· del artículo 56 de la Iq de
Administracción y Contabi'idad de la
Haci~nda pública de }.o de julio de 1911
(C. L. núm. 128). siendo cargo su im
porte, que en total ascien<!-e a. 15.r::l5 pe
setas, sttprimiendo una ¡¡artlda de SO
pesetas por el concepto de locomociones,
a la dotación para "Servicios de Inge
nieros.-A frica ". Asimismo $e aprueba
una propuesta evcntua'~ con cargo al
capítulo 35, artículo único, sección 14
del vigente Presupuesto, por la cual Se
asignan a la citada. Comandancia de
Ingenieros de Marruecos, 15.1:¡S pese
tas con destino a las obras cuyos pre
SUpuestos se aprueban por esta dispo
sición, haciendo baja de i¡-ual cantidad
en el <:rédito total concooido por el
capítulo y artículo mencionados, para
el ejercicio actual.

·Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento•.Madrid, ~8 Q-e
junio de 19341. ..



'J de ju1io de 1932 :n. O. num. IS~
I

A.zAÑA

OBRAS OIENTIFICAS y LITít
RARIAS

Circular. EX'emo. Sr.: Por- este
Ministerio se ha resuelto declarar de
utilidad para el Ejército qa obra. ti
tulada "MaJIJ.ual del Sotdado de In
fanterfa", de la que es autor el coro
nel de la propia Arma, D. Aurelio
Diaz de Freijó y Durá.

Lo comU'tlico a V. E. pa.ra s.u co
nocimiento y éumplimiento. Madrid,
'30 de junio de 1932.

que por sus años de servicIos ,le sea
concedida asimilación a l~ categoda
de sargento, este Ministerio ha re
suelto desestimar dicha petición, ya
que la constancia en el servicio, con
ser cuaHdad muy recomendable, no
debe ser decisiva para la asimilación
a categoría superior, que exige, pa
ra ser alcanzada por las demás cla
ses del Ejército, dotes y conocimien
tos especiales.

Lo comunico a V. E. para su co
noéimiento y cumplimienio. Madrid,
5 de julio de 1932 •

temáticas, entre los distintos cursOli
de dichas clases, en la forma mái
conveniente a. los fines de 'la. ense·
fianza.

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cumplimi,enj¡o. Madrid
5 de julio de 1932-

AZAÑA

Señor•••

CONCURSOS

DESTINOS

S~fl.or...

MADRID.-IK.1UTA T T4t.UUI Da. MI'
3nlTI:1IO 1). Yo GVZ1U

Setior...

Circu1ar. Excmo. Sr.: Como con·
secuencia del concurso anup.ciado p01
circular de 6 de mayo último (D. O. nú
mero í08), para cubrir una vacantl
de profesor de la cwe de .. Equita,
ci6n" 'de la Escuela Superi01" de Gue
rra, este Yoinisterio ha dispuesto 8l
nombre para clllbrirla al teniente co·
ronel de CABALLERrA D. Luíl
Campos-Guereta. Martfnez, en la. ac·
tualidad profesor auxiliar de diclu
clase en 11 expresa.do Centro de en·
a!f!,¡l.nza. ..".0 comunico'a V. E. para su ca
'nocimiento y cumplimie~o. Madrid,
5 de julio de 1932. "

. AZA&A

••• 11

CARGOS

Ilccloa di 01lllr81:110II ,DoctI'lD[ MnU.r

A CA D E:MI A S ESPECIALES.":"
ESCUlILA DE ESTUDIOS SUPE~

RIORES MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Para cnbri
una vacante de profesor auXiliar d,
la clase de ",Equitación"" de la Es
cuela Superior de Guerra, que corres
ponde a comandarite de CABlALLE
RIA, con arreglo a las plantillas apro
badas por orden circular de .28 <1,

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-' marzo último (D. O. núm. 74), eM'
crito dirigido a f:ste Ministerio por el Minist~tio ha dispuesto se anuncie :
General 'de la tercera división orgá- concurso, con arreglo a los precep
nica en consulta de qué personal de- tos de la orden circular doe 5 de oc
be <lesempeñar las funcig,pes de ofi- tubre de 1931 (D. O. núm. 226), en
cia! pagador e interventor del Par· tre los jefes <1el menciona<1o emple~
que de Artillería núm. 3, este Mi· y.Arma que aspiren a ello, lOs qu,
nisterio ha resuelto que los oficiales deberán remitir directamente al refe
de Intendencia y Comisarios de Gue- rido Centro, en el plazo de veintl
rra de los Servicios de Ingenieros de días, a contar de 1a publicacign d,
las respectivas divisiones, dcsempe- esta orden, la. instancias dirl¡idas I

!'len las mismas funciones en los Par- mi autoridad y debidamente docu
ques de Artillería núms. 2, 3, 6 y 8. mentadas e informadas.

Lo ..,s:omunico a V. E. pata su Ca- Lo comunico a V. E. para su ca
nacimiento y cumplimienlO. 'Madrid, nacimiento y cumplimiento. Madrid
5 de julio de 1932. i I 5 de julio de 1932•

AZAÑA

Sefior...

•Circular. ,Excmo. Sr.: Apropuel5-
ta del General Director '>Q.e la Es
cuela "S'"upoerior de Guerra, y visto el
parecer del Est~o ,MlI(YOtr Central,
por este Ministerio se ha dispuesto
queoe anulado el último párrafo del
artfculo 79 de las instrucciones rela
tivas al régimen de ensefianza en la
Academias es'peciales y en la Escue'
la. de Estudios Superiores Milita.res,
lWrobadas por orden drcular de' :l7
de mayo de 1929 (D. O. núm. II6),
queodando facultado el General Direc
tor de .cha Escuela para, de acuer
do con _unta facultativa, élilltri-
buir 108 esores y auxiliares del
Cuerpo ervlcio de Estado Ma-
yor <le lal cia.el de Ttcticl. y Ma.-:

T ...

IltIrtllCIGI ~.D.1'11 I1111t1r

_ RlEENGANCHES

Señor...
Sefior Comandante Militar de Balea........-----·....·........·--------1 res.

Excmo. Sr.: Vista la ins>'l:a.ncia C1N'
sada a este MJnisterio, en 24 de ju
nio 1>aSad6, J)l'omO'Vida. por el sargen
to do!!l II regim.ientt de ARTILLE
RIA IJIG:E:RA Luia Martfn Nebte..
da, en la que solicita, que qa mayor
antigüedad de la orden de 17 junio ci
tado (D. O. núm. 144), le asigna en
!lu eIl1lI'leo, le sea. tenida en cuenta
para rectificaci6n d'e la fecha de con
Cesi6n del primer perfodo de reen·
tanohe qtle le fué conc.edi.do por or
tlen 26, de septiembre de 1931
(D. O. núm. 2í8); he remelto desesti
rn.a.r ~u peticiótl j toda. TeZ, q.ue n.o
dandp ta citada orded'! do 17 de ju.
nio, efe<:tos a<1mln.istratiTol a la. an
tigüeoda.d cohe6d~da al 1'1::currente, se
encuMtta com'P'l'endi<lo en la ord,<tn
d~ 19 de octubre de 1914 (iC L. nú
meró 191), en el ar1l0010 &4 del re
gla1il.ehto de N:'Yilt&. Tiaente, y en ~
Otaen ie 19 de leptiemJ:Il'" pau.do
(D. O. núm. 213), que ne,¡¡6 anáJ,::~a
1;!etieión al de iU mismo empleo FiIol
¡endo Benftez.

Lo comunico a V. E. parao,o-
hocimiento .,. c1,1mplimiento. lid,
1 de juno <1. 193~
~.,L.-t_~ ., :
t . 4. ...

Sefl.or GMerll.t dte la. Mxta diviaí6ii
orgánIca. ,.

Estado Mayor Central

88C1ldn di Drll'Olll•• ' ~llOn
ASIMILACION'

Excmo. Sr.: Vista la instanc pro
movida por el cabo de cornetas Pa
blo Garcfa Sánchez, en lollcltudde


